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través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

Matrícula Municipio
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre 

del arrendatario

SE-0029 SEVILLA 1468 C/ ESTRELLA DEL MAR, 4, 3ºD FIGUREROA CORREA 
Mª LUISA

SE-0029 SEVILLA 1469 C/ ESTRELLA DEL MAR, 4, 4ºA RUIZ SABARIEGO 
LUIS

SE-0029 SEVILLA 1470 C/ ESTRELLA DEL MAR, 4, 4ºB PEREZ LOPEZ 
DOLORES

SE-0029 SEVILLA 1471 C/ ESTRELLA DEL MAR, 4, 4ºC GOMEZ VAZQUEZ 
MILAGROS

SE-0029 SEVILLA 1474 C/ CASA DE DIOS, 3, 1º B FLORES MUÑOZ 
ANTONIO

SE-0029 SEVILLA 1488 C/ CASA DE DIOS, 3, 4º D LOPEZ ESTEVEZ 
MANUEL

SE-0029 SEVILLA 1494 C/ ESTRELLA DEL MAR, 1, 2ºB CASTRO RODRIGUEZ 
MARIA

SE-0029 SEVILLA 1496 C/ ESTRELLA DEL MAR, 1, 2ºD MUÑIZ MAEIRO
ENCARNANCION

SE-0029 SEVILLA 1497 C/ ESTRELLA DEL MAR, 1, 3º A MIGUEL VALLEJO 
ANTONIO

SE-0029 SEVILLA 1498 C/ ESTRELLA DEL MAR, 1, 3ºB F E R N A N D E Z
GIRALDEZ MANUEL

SE-0029 SEVILLA 1500 C/ ESTRELLA DEL MAR, 1, 3ºD GAMEZ JIMENO 
FRANCISCA

SE-0029 SEVILLA 1504 C/ ESTRELLA DEL MAR, 1, 4ºD MARZO CORREA 
DIEGO

Sevilla, 20 de noviembre de 2007.- El Consejero 
Delegado para Áreas de Rehabilitación y Parque Público de 
Viviendas, Fermín Moral Cabeza. 

 ANUNCIO de 12 de noviembre de 2007, de la Ge-
rencia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía por el que se notifica a don Rogelio 
Galán Barco, Resolución en expediente de deshaucio 
administrativo DAD-SE-06/491.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Rogelio Galán Barco, cuyo 
último domicilio conocido estuvo en Coria del Río (Sevilla).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra don Rogelio 
Galán Barco DAD-SE-06/491, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo SE-7047, finca 59073, sita en Pza. de Minerva, 5, en 
Coria del Río (Sevilla), se ha dictado resolución de 9.11.07 del 
Gerente de EPSA en Sevilla, en la que se considera probada 
la causa de desahucio imputada. Apartado c) del art. 15 de 
la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, no dedicar la vivienda 
a domicilio habitual y, en su virtud, se acuerda la resolución 
contractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 

y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 4.ª Pl., Sevilla, 41012, o a través 
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, 
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Sevilla, 12 de noviembre de 2007.- La Gerente, Lydia 
Adán Lifante. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2007, de la Ofici-
na de Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono 
Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, por el que se notifica a don Antonio Pabón Ojeda, 
Resolución en expediente de deshaucio administrativo 
DAD-SE-06/493.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Antonio Pabón Ojeda, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en el Polígono Sur de 
Sevilla.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Antonio Pa-
bón Ojeda DAD-SE-06/493 sobre la vivienda perteneciente al 
grupo SE-0903, finca 52922, sita en C/ Escultor Sebastián 
Santos, conjunto 9, bloque 7, 4.º D. En Sevilla se ha dictado 
Resolución de 30 de octubre del Gerente de la ORI del Polí-
gono Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, en la que se considera probada la causa de desahucio 
imputada. Apartado c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales 
o edificación complementaria sin título legal para ello; causa 
prevista en el art. 15 apartado 2, letra f) de la Ley 13/2005, y 
en su virtud, se acuerda la resolución contractual y el desahu-
cio sobre la vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 4.ª Pl. Sevilla, 41012, o a través de 
nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 


